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Bogotá D.C., 24 de enero de 2019

Cordialmente,
Multibanca Colpatria del grupo Scotiabank

Bogotá: 7561616 - Cali: 4891616 - Medellín: 6041616 - Barranquilla: 3851616 - Ibagué: 2771616 - Pereira: 3401616 
Cartagena: 6931616 - Neiva: 8631616 - Bucaramanga: 6971616 - Cúcuta: 5955195 - Santa Marta: 4365966 
Villavicencio: 6836126 - Valledupar: 5898480 - Popayán: 8353735 - Resto del país: 018000 522222

Línea Colpatria

colpatria.com

Estimado cliente,

Para el Banco Colpatria es importante que sigas disfrutando de más beneficios. De ahora en adelante 
disfruta del beneficio de no pago de cuota de manejo solo con hacer cuatro (4) compras mensuales y 
facturando un mínimo de $200.000 mensuales con tus Tarjetas de Crédito Básica, Clásica y Oro. Si tienes 
una Tarjeta de Crédito Platinum, Signature, Black e Infinite deberás realizar mínimo siete (7) compras y 
facturar mínimo $400.000 mensualmente.

Hacer las transacciones requeridas y cumplir con el monto mensualmente, es muy fácil:
Pagar el celular, comprar los tiquetes del próximo viaje, comprar un buen libro, pagar la suscripción de 
televisión por Internet, pagar la gasolina, comprar un café, pagar la suscripción para escuchar música, 
pagar el mercado, son entre otras, ideas de cómo hacerlo. Recuerda que el monto lo podrás cumplir en 
una o varias compras pero siempre debes cumplir el mínimo de compras requeridas en el mes.

Este nuevo beneficio aplicará a partir del 11 de marzo de 2019. Desde ese momento y de forma mensual, 
se tomarán en cuenta las compras que realices durante el mes en curso para determinar el pago o no 
pago de cuota de manejo de tus tarjetas de crédito, el cual será aplicado el mes siguiente al período de 
evaluación de las transacciones. Consulta los beneficios de tus tarjetas en www.colpatria.com
    
Ten en cuenta: 

• No sumarán las transacciones ni el monto de unificación de deudas, avances en efectivo, 
transferencias a otros productos ni pagos de impuestos, para el cálculo de las 4 compras o 7 compras 
mensuales más el monto requerido por tipo de tarjeta para el no pago de cuota de manejo. 

• Todas tus tarjetas de crédito estarán bajo este nuevo esquema de cuota de manejo, con excepción 
de las tarjetas extendidas, las cuales mantendrán el cobro vigente de comisión. Las tarifas están 
disponibles en www.colpatria.com/tasas-y-tarifas 

• El número de compras requeridas para que la tarjeta de crédito quede exenta de cuota de manejo 
deberá cumplirse por cada una de las tarjetas que mantengas con el banco más el monto solicitado.

• Las transacciones y el monto que realices con tus tarjetas extendidas no suman a la meta de 
transacciones y monto de la tarjeta principal. 

Queremos seguir contando contigo. Para mayor información, comunícate con la Línea Colpatria de tu ciudad. 


